
ANA LILIA AGUILAR NUÑEZ
AUNA730803GL8

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

CARRETERA FEDERAL MEXICO-ACAPULCO, KM 107, 62666, Puente de Ixtla,
Morelos, México
Tel. 7343445045

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Av. Insurgentes Sur, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura F 98519
FOLIO FISCAL (UUID)

4C1C0EE9-7081-4535-916F-3E91E3DD40A8
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000508868797
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-11-27T12:50:45
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-11-27T12:40:31
LUGAR DE EXPEDICIÓN

62666

ETIQUETAS PERSONALIZADAS
facturas4vientos18@yahoo.com . www.fonda107.com .
FOLIOS 159214

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 C CONSUMO DE ALIMENTOS

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
No. Identificación - C
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 282.327586 Tasa - 0.160000 Importe - $
45.17

$ 282.33 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 282.33

IMPORTE CON LETRA TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS, 50/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 282.33
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 45.17

TOTAL $ 327.50

SELLO DIGITAL DEL CFDI
i6Vt9i5UfUFy6xtQV7byfw/D0ych2pp5Q0LEWxZr59e+oP2g97RseCw6hPWQzz/YyTUbcP1BeX99tiGnobin3QHSOkaWKFatDPe5Pz4vyG5Jt3X8KxOVqlQZouRlmQRKBu
I6RpWrTbJy9A/FRWlltwjd+zs1fctiVIR1uaMv6XwNqok18NiQl8K3kF1ZDv9C2SkjFR169JHmQZYnVE1JYOJ0go1ZDVjmkaJWZ/0x4s1EmyihCMcdkoPnS+ZD7qSPGg+sL
ynMbJxhy4z7lGbKOpOB7GOBWuk1Wx7rN17OIeCUaITCxwNmGOPnb8iqIdK4V3tH33nxANKMxIka06068Q==

SELLO DIGITAL DEL SAT
wyMouf2Q2Vb1oRbALYCxQskUwVlgJ6xlo1+esZVjoUvLeQJpwq4wEAouTxLYDKGpeGBW/YiwxLBuTNlrV76GUMNaFdE2oDO9502IjWIHoPT998rb4wnjB548D96haTW
77xfatviN0PktXJCS/CrkqWSr55mTUCEkn9mHoLGm67wP7EoZZ83tscMXcU/TLMNyNlzKTqkfQQ2uJj2+45iKS1ZdsyNRZnan/+QOuwZDLytrw72Xf2GKK8/6GO6mdiKY3
aLC1+9j3u9+rmfi5/2WVmypAKYUvJS1XkrkYjY3BEUutZghSO0JdpdYYoPpW5WthoeapycosuO2CJDyslyKog==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|4C1C0EE9-7081-4535-916F-3E91E3DD40A8|2024-11-
27T12:50:45|STA0903206B9|i6Vt9i5UfUFy6xtQV7byfw/D0ych2pp5Q0LEWxZr59e+oP2g97RseCw6hPWQzz/YyTUbcP1BeX99tiGnobin3QHSOkaWKFatDPe5Pz4vyG5J
t3X8KxOVqlQZouRlmQRKBuI6RpWrTbJy9A/FRWlltwjd+zs1fctiVIR1uaMv6XwNqok18NiQl8K3kF1ZDv9C2SkjFR169JHmQZYnVE1JYOJ0go1ZDVjmkaJWZ/0x4s1Emyi
hCMcdkoPnS+ZD7qSPGg+sLynMbJxhy4z7lGbKOpOB7GOBWuk1Wx7rN17OIeCUaITCxwNmGOPnb8iqIdK4V3tH33nxANKMxIka06068Q==|00001000000506204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1

1
2

3
4

5

6

7
8

9

10



1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 62320

Factura:  618589241129223414639

Régimen Fiscal: Serie: 10CUE

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

38470b02-1934-4b95-a8c2-326282f023c7

Número del serie CSD del SAT: 00001000000710611637 Fecha de emisión: 2024-11-29T15:34:14

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2024-11-29T16:34:15

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .
. .

SUBTOTAL 65.28
TASA IEPS 8 % 5.22
TASA IVA 0 % 0.00

TOTAL 70.50
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

KUi6RZKcKoYq5cQdtNTc7roi+DDrhT8u3p+0q6ZFwoZxHEDcb4vdp6gVpQ+GfrRg3R4MjqIadWjY+xv4Zft8QIMTIbnLgTvNQn
mlkkQK0/c2qU4KgG6AQRQtwbmNepsDpiLo922LmNs9xkd0WtyqMLnEl/6g2XFfxsfbAFl6WdcP9xiXw6lg576Sg6xlIWuaFh6QA5
kGSjNclRrIWwjd9EPcn+ZhdWTd1wtD92xtSdDHGsbw3awt6sqb3kM2gr62wRjwIM8jkS0YdgJ5b+VNLZbnPbFNg/ImAC5sp+mu
YXvPWv7pPKjMRCPyfHiwVRMMYTMHfRulBzkzsZ1E/v0oZw==

L1vwdtS1VBDtbIwypeopZPcmlOQnH0IiqlWenY4vTZN5Ec2kjgAk1ygn/eO1QBJYO3g6TrGQ95e4E9UwOEZZG5LxclsJRAJv4uqV
urCv6HGDtdakxaUpG+uEcvIwAl1xIZiaiQbPlFpgphdmDrzrl1WXlSi+jM4KGOQFSvbQ32OBPzMH6Dos4zA72hHZgOsd6YJ8EzN
5n8rVcHsJalkiqoWwPAFcNYfH0Pw+/0Pz1Nv62jqEjQ8e5G+nA8z1nmME3B25vf78rK3XLvjngRMiTrOPXwUz9d+L0dVGHRJrN6p
AD4zdhv5KJY/ISkHX2k2ABWVAtT0+wDWlbKJA+hePJg==

||1.1|38470b02-1934-4b95-a8c2-326282f023c7|2024-11-
29T16:34:15|AUR100128NN3|KUi6RZKcKoYq5cQdtNTc7roi+DDrhT8u3p+0q6ZFwoZxHEDcb4vdp6gVpQ+GfrRg3R4MjqIad
WjY+xv4Zft8QIMTIbnLgTvNQnmlkkQK0/c2qU4KgG6AQRQtwbmNepsDpiLo922LmNs9xkd0WtyqMLnEl/6g2XFfxsfbAFl6WdcP9
xiXw6lg576Sg6xlIWuaFh6QA5kGSjNclRrIWwjd9EPcn+ZhdWTd1wtD92xtSdDHGsbw3awt6sqb3kM2gr62wRjwIM8jkS0YdgJ5b+
VNLZbnPbFNg/ImAC5sp+muYXvPWv7pPKjMRCPyfHiwVRMMYTMHfRulBzkzsZ1E/v0oZw==|00001000000710611637||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AV INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: COL ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50181900 PASTELITO SUBMARINOS MARINELA 105 GR BOLSA CHOCOLATE 33.80 2.70 33.80 02
1.00 EA 50192100 NISHIKAWA JAPONES 195GR 31.48 2.52 31.48 02

1/1
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



RFC          : IFN060425C53                            

RFC: SHE190630V37   Regimen Fiscal : 601-RÉGIMEN GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES 

01-Efectivo

EAN PLU CANTIDAD UNIDA D 

MEDIDA

DESCRIPCION VALOR 

UNITARIO

Page 1 of 1

PUE-PAGO EN UNA SOLA 

EXHIBICIÓN 

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION

DÍA MES AÑO HORA

Folio Fiscal

FECHA Y HORA DE EMISION

DÍA MES AÑO

29 11 2024

HORA

16:38:36

40D49489-823A-4D43-A3E4-E03C29254D7B

29 11 2024 16:41:17

N° DE SERIE DEL CERTIFICADO  CSD :  00001000000511885277

N° DE SERIE DEL CERTIFICADO  SAT : 00001000000518288286

FACTURA - FTDA8874755 
EXPEDIDO EN SUCURSAL MORELOS, CUERNAVACA AVERANDA, C.P. 62373   

KILOMETRO 87.5 AUTOPISTA MEXICO ACAPULCO  102  LOCAL SANBORNS

COL. FLORES MAGON 2A FRACCION CUERNAVACA MEXICO

MORELOS  62373

CLAVE 

PRO/SER

IMPORTEBASE IMPUESTO IMPORTE 

IMPUESTOS

FACTOR TASA

MXN

I  

DOMICILIO FISCAL  LAGO ZURICH   245   EDIFICIO PRESA FALCON, PISO 7 COL. AMPLIACION GRANADA MIGUEL HIDALGO, MEXICO     CIUDAD DE MEXICO, C.P. 11529

USO CFDI :  G03-Gastos en general

Receptor   : INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES

DESCUENTO

METODO DE PAGO   

FORMA DE PAGO

C.P.                         : 06760

REGIMEN FISCAL : 603-PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

TIPO DE COMPROBANTE

TIPO DE MONEDA

SANBORN HERMANOS

Objeto

Impuesto

9999999 $77.59$77.591 Q3 SRV90101501 Alimentos preparados $77.59 Tasa $12.410.160002 $ 00.0002

0248,025,9037,28/11/2024

I.V.A.

SUB-TOTAL

TOTAL

$77.59

$90.00

$12.41

(* NOVENTA PESOS 00/100 M.N. *)

SELLO DIGITAL DEL CFDI : 
CRq4mQcjB0iud4pM3iN+JkkB2NPxvWRDl04Ew85yTDWlS+JfZo9f07rzP/Vt6TAThbiyVndBdj6yxpeqlMF0a4NsIzrFcQz1OZJkX1uqOL7kvXDqlSZ6v53jTTsKhNjD1QB

mbnYKhv2m+/TGye8zK+rLN2uLrRPa4rwSxx6eR4cSpOHH17wbWv1q3IWiM0u738v+wVodeJwpfGr2+1cc9gBZvn2/YJe6V9NPVJWaDB2ROZa4eCFsgG0iN/tFgQlpw

CtU8Qr7nojgGbBEEjpFm/5iQSbDgiGddHmGZjy5DL8pC2GBuC1S1VbvCkbe/Z5+R64e+RaP/g8hae16sVnyIw==

SELLO DEL SAT  : 
N5W0zhumiLq99IWVFvMWS7V0jiTiOVJje4jZidTOwzXpNKyx7zvSmEvgAwP8UMTrW/BbwhZeJlWzr4QDy58Z7H3Mq90Et1rkGZABFQB7NYFmt1cOgnBDue81qm

5dnYGZzyARyo3kxSDDL1a8mwOlZasajAG1MVHuVSiB5XxCYGo+FtUFQ0/sObmSFKTGfw3gJmOd/8wicnAt3B9yBwxJZFZNh85ZwpjcUlfFler0nyryIf2rI9hyDkQdqJT

ohNS4oBqhVCPHG0QzJ9WIkHLvaZQo5GLCsksRBB2qoQeb9aKLZwoV4CpYS/hf/6BAodBEsZFktWfpMWMxUAoNnXFEww== 
ESTE  DOCUMENTO  ES  UNA  REPRESENTACIÓN IMPRESA DE  UN  CFDI

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT : 

||1.1|40D49489-823A-4D43-A3E4-E03C29254D7B|2024-11-29T16:41:17|PRO170621R87|CRQ4MQCJB0IUD4PM3IN+JKKB2NPXVWRDL04EW85YTDWLS+JFZO

9F07RZP/VT6TATHBIYVNDBDJ6YXPEQLMF0A4NSIZRFCQZ1OZJKX1UQOL7KVXDQLSZ6V53JTTSKHNJD1QBMBNYKHV2M+/TGYE8ZK+RLN2ULRRPA4RW

SXX6ER4CSPOHH17WBWV1Q3IWIM0U738V+WVODEJWPFGR2+1CC9GBZVN2/YJE6V9NPVJWADB2ROZA4ECFSGG0IN/TFGQLPWCTU8QR7NOJGGBBEE

JPFM/5IQSBDGIGDDHMGZJY5DL8PC2GBUC1S1VBVCKBE/Z5+R64E+RAP/G8HAE16SVNYIW==|00001000000518288286|| 

Versión 4.0 

DESCUENTO
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la 
identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, 
mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría 
rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de 
un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual 
puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la 
persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad 
para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una 
factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



Tipo imp Impuesto Tipo Factor Tasa o Cuota Base Importe

Traslado 002 Tasa 16.0% $196.55 $31.45

DSRL SERVICIOS
DSE210610TR0
601 - General de Ley Personas Morales

CFDI Versión 4.0
Folio fiscal
0057e5de-bd70-48b6-b231-
759de5733c87
Número de serie del CSD
00001000000509538488
Código postal, fecha y hora de emisión
CP: 11560

 28/11/2024 09:53:44 AM
Serie y folio sinube
A - 6386

 Exportación
01

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53
Domicilio fiscal: 06760 - Régimen: 603-Personas Morales con Fines no
Lucrativos

G03 - Gastos en general

Clave
SAT Código Cantidad Unidad

SAT Unidad Descripción Precio
unitario Importe Obj. de

impuesto

90101500 90101500 1.0 E48 E48 Consumo de alimentos y bebidas. ticket $196.55 $196.55 02

Importe con letra: Subtotal $196.55
DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N. Descuento $0.00

IVA 16.0% $31.45

CONTADO  |  01 - Efectivo  |  PUE - Pago en una sola exhibición TOTAL $228.00

Sello digital del CFDI:
IDgYZ7s8YCIJ5FbuX1mMWIsly7fmoI6BY8zXLagzkNROWLz6/QPxiApeG9sKrHozqzCTlTK3ecz3x95EiKdrWmtb3sqHD21FZHMK
pc5YPtjZstjxZivu3jyAPB2aedTk4+1oVQ06qIYGfWQZqa0vTIj15Mj+YY7Is13xOFCA6n+p8keWgmaPrNIWT5yBlB+2g3hAljWO

 HjRMckBsCtEhL0LQKAzBpyRv4NEO6/r1W/Jvw6Hfqfv3JCYm45TXYfSfcbuPu8dH6yjwTb2YmZL4BoBSGuKVwzEExQfjqU/DCGfN
Z4W1GsJkzNDdDhfqfLSIkDn7HlOV7r5dMQO+PV3LXA==

Sello del SAT:
fLVs2LoyepyPjExho0MqgAlDjL7ydsRRacU59oSe/R5vcWwlaJNfwj4svY1oTagHNDTAwzV8iWEl6nIyzO3jA301NSU4pR2Gqx4A

 UthsDY7e8H62v0UOsfNic4DceBzX8yHN19maZvabroHYI+95UQyns1aiHUvb1FUlxsYfYLhxe16GP7+lOl3wcqBl9Cgu3v8kXO/V
 y/GORY6nABVw166sprpJYT+I1vFm5C+kwVSTz3dAj0WjJUEhq0xnZFMiJ00/A86l+FI8Bc9qLFOzf4xEUSKd0gTEjtzm2Z00EUoa

+iay/GANQrrGuBqruOXgjvB0dP9vfP7G9CGSq8qyQg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|0057e5de-bd70-48b6-b231-759de5733c87|2024-11-28T09:54:46|LSO1306189R5|IDgYZ7s8YCIJ5FbuX1mMWIsl

 y7fmoI6BY8zXLagzkNROWLz6/QPxiApeG9sKrHozqzCTlTK3ecz3x95EiKdrWmtb3sqHD21FZHMKpc5YPtjZstjxZivu3jyAPB2a
 edTk4+1oVQ06qIYGfWQZqa0vTIj15Mj+YY7Is13xOFCA6n+p8keWgmaPrNIWT5yBlB+2g3hAljWOHjRMckBsCtEhL0LQKAzBpyRv

 4NEO6/r1W/Jvw6Hfqfv3JCYm45TXYfSfcbuPu8dH6yjwTb2YmZL4BoBSGuKVwzEExQfjqU/DCGfNZ4W1GsJkzNDdDhfqfLSIkDn7
HlOV7r5dMQO+PV3LXA==|00001000000509846663||

No de Serie de Certificado del SAT:
00001000000509846663

Fecha y hora de certificación:
28/11/2024 09:54:46 AM

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



FARMACIA GUADALAJARA
AVENIDA DE LAS AMERICAS NO. 1254 INT. UP6, P 2 C.P. 44610

COL. COUNTRY CLUB GUADALAJARA, JALISCO, MEXICO
REG. FED. DE CONT.: FGU830930PD3

LUGAR DE EXPEDICION: 39670 - ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO
RÉGIMEN FISCAL: 601  GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

CLIENTE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
REG. FED. DE CONT.: IFN060425C53
DOMICILIO FISCAL: 06760
REGIMEN FISCAL: 603  PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
FORMA DE PAGO: 01  EFECTIVO
USO DEL CFDI: G03  GASTOS EN GENERAL

PAGINA 1 DE 1

FACTURA
SERIE: DOD FOLIO: 2465

NO. SERIE CERTIFICADO
00001000000711109810

FECHA
2024-11-29T17:04:04

CONDICIONES
PLAZO: 0 VENCE: 29/11/2024

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI
PUEDE OBTENER SU ARCHIVO XML DE LA PAGINA "www.farmaciasguadalajara.com"

CODIGO PROD. SERV. DESCRIPCION UM CANT.
OBJ.
IMP

PRECIO IMPORTE

51191600 ELECTROLIT MORA AZ 625ML AD PLAS H87 1 02 $ 22.90 $ 22.90

51191600 ELECTROLIT LIMA/LMON 625ML PLAST H87 1 02 $ 22.90 $ 22.90

53131613 CREMA NIVEA MILK NUT EX/SEC 100M H87 1 02 $ 21.55 $ 21.55

IMPORTE CON LETRA

SETENTA PESOS 80/100 M.N.

PUE  PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

DEBE(MOS) Y PAGARE(MOS) INCONDICIONALMENTE A LA ORDEN DE
FARMACIA GUADALAJARA EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2024 EN 39670 -
ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO LA CANTIDAD DE $ 70.80 ( SETENTA
PESOS 80/100 M.N. )

VALOR RECIBIDO A MI(NUESTRA)
ENTERA SATISFACCION, QUEDA
CONVENIDO QUE POR FALTA DE
PAGO OPORTUNO SE COBRARAN
INTERESES MORATORIOS AL TIPO
BANCARIO VIGENTE A LA FECHA
DEL PAGO.

ACEPTO

39670 - ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO A 29 DE NOVIEMBRE DE 2024

SUBTOTAL $ 67.35

DESCUENTO $ 0.00

IVA 0 % $ 0.00

IVA 16 % $ 3.45

TOTAL FACTURA $ 70.80

SELLO DIGITAL

A+i62wSOHGh56Vu22MzM7nK1u39uQK4yi8UkuQlyBerYZpnfDhBGSZI9RxVBBJBz34hGFfDJkMZppmT3k20hQ76MXjGVaEGPQmwDeFsy+LKfOE5hHl1aIUOGohS2IdNG/DF8U74ciBv1ZejeFrElq58DRoPuMTZyUU5dv69/1Uy2Q29mA/TLtGil
7dgxZufmji3rpfzAGoaOh0yvVXVB3XksyxZuL3/e4ZvxzaI2Nrp6YpFgpUUBRF5K8he3A7/4aO3V4YoZuUHK3u3kEmSuaRpry2fEqMYkFvWZc+9NlMfgxMF3ugSrOm8wNkZf/9fK56y91ipVN3AjyMAqt+x0Jw==

CADENA ORIGINAL

||4.0|DOD|2465|2024-11-29T17:04:04|01|00001000000711109810|67.35|0.00|MXN|70.80|I|01|PUE|39670|FGU830930PD3|FARMACIA GUADALAJARA|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES|06760|603|G03|51191600|1.000|H87|ELECTROLIT MORA AZ 625ML AD PLAS|22.90|22.90|0.00|02|22.90|002|Tasa|0.000000|0.00|51191600|1.000|H87|ELECTROLIT LIMA/LMON 625ML PLAST|22.90|22.90|0.00|02|22.90|002|Tasa|
0.000000|0.00|53131613|1.000|H87|CREMA NIVEA MILK NUT EX/SEC 100M|21.55|21.55|0.00|02|21.55|002|Tasa|0.160000|3.45|45.80|002|Tasa|0.000000|0.00|21.55|002|Tasa|0.160000|3.45|3.45||

DATOS DEL TIMBRE

selloCFD:
A+i62wSOHGh56Vu22MzM7nK1u39uQK4yi8UkuQlyBerYZpnfDhBGSZI9RxVBBJBz34hGFfDJkMZppmT3k20hQ76MXjGVaEGPQmwDeFsy+LKfOE5hHl1aIUOGohS2IdNG/DF8U74ciBv1ZejeFrElq58DRoPuMTZyUU5dv69/1Uy2Q29mA/TLtGil
7dgxZufmji3rpfzAGoaOh0yvVXVB3XksyxZuL3/e4ZvxzaI2Nrp6YpFgpUUBRF5K8he3A7/4aO3V4YoZuUHK3u3kEmSuaRpry2fEqMYkFvWZc+9NlMfgxMF3ugSrOm8wNkZf/9fK56y91ipVN3AjyMAqt+x0Jw==
FechaTimbrado: 2024-11-29T17:04:06
UUID (Folio Fiscal): 8D2B7BC6-452C-4336-839C-6F06EDFA1013
noCertificadoSAT: 00001000000706199269
selloSAT:
SLW0Zh+xrCCIlbzJdKphyO1CNalD1MeNYtL7S/lMW8EDe8mii9Jk6HfszAzNX87GuldzO5Wsjc3FUkYzblxde50KxjIs/rOVAd8BAGmyoaSqio9ZmbJELgcb9Z+jTM7DtA7cal7RjGNDXiuQrbWamXypAyYybUd0Yyg/niySlys42XsasV/F4WgP
l0B6frl77qE/L0ZXoLKs9Ua8fcjh1hRXXn9nCYZXyjp9XzagYSOxH0kW9T7qIz0PVcmoIklEqfAht1locZ07l1D4HVw8qTH5cD2w8bOxtNTdDN9zJwY+HjYe9XzT7HUpCpz5cyq1SNy+YGfu5tmgcZUfRjBQLA==
Cadena Original del Timbre:
||1.1|8D2B7BC6-452C-4336-839C-6F06EDFA1013|2024-11-29T17:04:06|SED1102088J7|A+i62wSOHGh56Vu22MzM7nK1u39uQK4yi8UkuQlyBerYZpnfDhBGSZI9RxVBBJBz34hGFfDJkMZppmT3k20hQ76MXjGVaEGPQmwDeFsy+LKf
OE5hHl1aIUOGohS2IdNG/DF8U74ciBv1ZejeFrElq58DRoPuMTZyUU5dv69/1Uy2Q29mA/TLtGil7dgxZufmji3rpfzAGoaOh0yvVXVB3XksyxZuL3/e4ZvxzaI2Nrp6YpFgpUUBRF5K8he3A7/4aO3V4YoZuUHK3u3kEmSuaRpry2fEqMYkFvWZ
c+9NlMfgxMF3ugSrOm8wNkZf/9fK56y91ipVN3AjyMAqt+x0Jw==|00001000000706199269||

1

2

3

4

5

4
6

7

5



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



2024-11-28T17:28:49

Form a de pago:

Dom icilio fiscal:

RFC: IFN060425C53

ALI1207179N3

Fecha comprobante:

FacturaALIMENTICAZO

No. Comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

 32124

Moneda : MXN

Tipo de cam bio:

Régim en fiscal:

601 - General de Ley Personas Morales

Método de pago : PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

Lugar de expedición: 62290
AV. SAN DIEGO N° Ext.1001 Col.VISTA HERMOSA 
CP.62290,CUERNAVACA,MORELOS,México

I - IngresoTipo de comprobante:

Tipo de relación:

UUID's Relacionados:

Nom bre:

Uso de CFDI: G03 - Gastos en general.

 - 

06760

Régim en fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Clave SAT Descripción Precio unitario Im porteCantidad Unidad SAT

CONSUMO 1,060.34 1,060.3490101500 E48 - Unidad de 1

Subtotal 1,060.34

Descuento

IVA (16) % 169.66"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
Fecha de certificación del CFDI: 2024-11-28T17:29:54

00001000000702693654Número de serie del certificado 
de sello digital del SAT:

Número de serie del certificado 
de sello digital:

Folio fiscal:

00001000000507295003

29C3AC69-C6E9-4A11-ACD9-1968899EDC7E

Total 1,230.00

UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|29C3AC69-C6E9-4A11-ACD9-1968899EDC7E|2024-11-28T17:29:54|TSP080724QW6|Yi1Rt14bk1S/FCSIOPYkwkPeMCfaQdJGr5cbNRNluUIb 
qROC1Ub2kJK2sIm0JRW31SjnIerbCSgvLJ0HUkElnx1GvzMhLH8KrVk5wsobDet/NaVlOkMUMR25M2GaQIvXnt/4uBwAy383javfN6BWzvHXlGEtrFb5iv5T 
6cRb7vjgSibu8pCDc4JAKUgsLjr6y9q2W1W3WYmNRh0hx2gsK1IKQWOqabU8AT3iZqqczWXB08KmPYo7j16Zi4JRbJWpQje86vKaWvY8YrtSbq9X/EpWgszX 
QQ/jXLOWwfQ/wPbIL5Utr9oTZvmANl9JjTpFMjBTYeuByhxgQG/7cNx3zQ==|00001000000702693654| |

Yi1Rt14bk1S/FCSIOPYkwkPeMCfaQdJGr5cbNRNluUIbqROC1Ub2kJK2sIm0JRW31SjnIerbCSgvLJ0HUkElnx1GvzMhLH8KrVk5wsobDet/NaVlOkMUMR25M2GaQIvXnt 
/4uBwAy383javfN6BWzvHXlGEtrFb5iv5T6cRb7vjgSibu8pCDc4JAKUgsLjr6y9q2W1W3WYmNRh0hx2gsK1IKQWOqabU8AT3iZqqczWXB08KmPYo7j16Zi4JRbJWpQje8 
6vKaWvY8YrtSbq9X/EpWgszXQQ/jXLOWwfQ/wPbIL5Utr9oTZvmANl9JjTpFMjBTYeuByhxgQG/7cNx3zQ==

GfnpAcFJwWjtmaaL8ilacI5KsWFgVRXWB2RsFaicpo7HQC+wIBAmAKEmMO+BzHLD/B3NOy9OVM5pbYTb8v0FXnXxM78UBbqHskXRrJN8isS+CczhqpAeFlPaXCWCc
kOGAxjpOoSZ6+zFMMPn+pztsbwzXnVngiMQWtzqhM8TV35Cp4b/v2GRu//VkcH2iijVOzbXUnFn6EIv+kLB1BvSYoibqO6JrQQn/CZY3p6y8xW1/gzjZTSXd9qYoMfCN1n 
Nn4YuM6E/E0wyQg+3bT2XwH7AQVNOwR/5dlqniVjZlPTYBWP5YliJvCziHyunw+1WTxqW/OYVvy/pkOmdw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Emisor:

Sello digital del SAT:

1

2

3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000700663306 27/11/2024 09:09:01 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
27/11/2024 09:09:02 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|8d9ca60a-5544-4bab-be13-cd94723ad1ec|2024-11-
27T21:09:02|LSO1306189R5|TXBa0ep1YhCdpcxC9aMJtvm4XEITPIfRZX++yZ6orXyoVHfuFIZQ0agOBlKqX2y4bSFCdPuJKwU1lfkESViwjeMUgk3d7giDnLVrGGeiimroS
O+xkmHdWocEsDkopcH/e3YIShhaXTNZMRx1GRNWZd0zuxpwFzglOiv7rDhNX0XbRh0Igzbhhfij5/kBcTuzKOVWNHmHrckPfM785PFDv+nZrTmw4CyPzVeU4qHYWCT
oQXVR9myUC9HOXxMQf+IdgGxI8ZqZc1qm1+oVOsfH45qguRTOjLq4xL4bp874db9WfoYLUoOvCd63pCmxep3ZSZAPJy2LWijJgfToe3ZFUw==|000010000005098466
63||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

TXBa0ep1YhCdpcxC9aMJtvm4XEITPIfRZX++yZ6orXyoVHfuFIZQ0agOBlKqX2y4bSFCdPuJKwU1lfkESViwjeMUgk3d7giDnLVrGGeiimroSO
+xkmHdWocEsDkopcH/e3YIShhaXTNZMRx1GRNWZd0zuxpwFzglOiv7rDhNX0XbRh0Igzbhhfij5/kBcTuzKOVWNHmHrckPfM785PFDv+nZrT
mw4CyPzVeU4qHYWCToQXVR9myUC9HOXxMQf+IdgGxI8ZqZc1qm1+oVOsfH45qguRTOjLq4xL4bp874db9WfoYLUoOvCd63pCmxep3ZS
ZAPJy2LWijJgfToe3ZFUw==

SELLO DEL SAT

Hrqw5tv/kWqxQ8d5ljGWuolyWu9OzctrObQhnUWjwYHc6pwgZiqJBl6n1NYwkb2t/RXmCf20xT7HGTd4NAnw9/2Ct+qMB1/62hhC0zd++3tnlS
XiKCS/LYc4uWxkgSnUHGovIZiMHZ+dTeBsdlua73FiLFGc9CWXBtZcTR57AFV1Q6My/9KvKsb+oT2H8WmaYlUrkRZxRFUiIqZNv9LC0CD0
mYU+Cv4fOjP59UvvZW5lBRJ+Mi22UgxdB8z2JN5fK34/zyhluo+Cd/6rdpd1SzNmQaBKva4yIJyPuD3+fKl6hsMo0hLZvQTYYKpwpE2EkYu4nn
W5V07y2sKfzjlWzw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

39670

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101500 E48 - 
SERVICIO 1.00 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $302.00 $0.00 $302.00

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $47.72
IMPUESTOS RETENIDOS 001 - ISR Tasa 1.25 % $3.73

OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A2770

FOLIO FISCAL:  8D9CA60A-5544-4BAB-BE13-CD94723AD1EC

EMISOR RECEPTOR

JOSE GUTIERREZ CABRERA
GUCJ0409025W1

626 - Régimen Simplificado de Confianza

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101500 Establecimientos para comer y beber

E48 Unidad de servicio

SON: TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS, 99/100 MXN SUBTOTAL $302.00

$47.72IMPUESTOS TRASLADADOS

$3.73IMPUESTOS RETENIDOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $298.28

002 - IVA Tasa 16.00 % $47.72

001 - ISR $3.73

TOTAL $345.99

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



PROMOTORA PORTOFINO CFDI versión 4.0

Domicilio fiscal: Referencia:

AV. COSTERA MIGUEL ALEMAN 186 SIN NUMERO Folio Fiscal:
MAGALLANE 08f7e5ad-adff-4a55-b10a-91f448a8b32a
ACAPULCO DE JUAREZ Fecha Timbrado: 2024-11-28T08:49:57

N. Certificado SAT: 00001000000509846663GUERRER 39670 MEXICO
Fecha Emisión: 2024-11-28T08:49:47R.F.C. PPO211220QC7
N. Cert. Emisor: 00001000000511473998
Serie-Folio: HI9811
Método de Pago: PUE
Pago en una sola exhibición
Forma de Pago: 01Cliente: Efectivo

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES Periodicidad: Meses: Año:
Moneda: MXN
Uso del CFDI: G03 Gastos en generalR.F.C.: IFN060425C53 Régimen Fiscal 603 C.P. Fiscal 06760
Tipo de cambio:

INSURGENTES SUR 452
Tipo Comprobante:IngresoROMA SUR
Tipo de relacion:CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO 06760,MEX

Cajero(a):CTO.: 203 FOL: 24478 21 Lugar y fecha: 39670 MEXICO 2024-11-28T08:49:47Complementos:

Servicios proporcionados del 27 al 28 de Noviembre de 2024 .

Cant Unidad CveUni Prod/Serv CveProdServ. Descripción P. Unitario Total

1 SERVICIO (DAY) 90111800 HOSPEDAJE 924.37 924.37

***(UN MIL CIEN  PESOS 00/100 M.N.)*** SUBTOTAL 924.37
I.V.A.16% 147.90

Tasa o cuota: 002 0.160000 ISH+ADIC 27.73

TOTAL: 1,100.00

Folio: Certificado SAT: Fecha:08f7e5ad-adff-4a55-b10a-91f448a8b32a 00001000000509846663 2024-11-28T08:49:57

Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Cadena Original
||1.1|08f7e5ad-adff-4a55-b10a-91f448a8b32a|2024-11-28T08:49:57|J8xZKeLKDtSup7jHI4BkbVonCSkcs2qL
3k9+nRJYDPPh4CF34rgga3wICkw/rZB7ZfvtSdv65ULdzCPLqjFRi+1hLJOvm7fX8i1vRi+R6Xa/laRywvlqaVrw58UIYEG
X8KrQcJYn9fL2EXqUpFgxzib5qyd8Ua71rknpZdKOA0a+KuszVVpExzcA4f4+8pv+IEALy3mxY6RmccqtlF2dnTJEWZsFDa
juGmZNtl240xUajUDRtrIFWXiXY0flBN+b4OvE7jSSmZ081ZvuuDBF4g2JEsBbzBpt4RW51eLI4yRRYACKWmPTCgiU9Dn8X
OlR3w8HA5lOygdaT8SCUESiyw==|00001000000509846663||

Sello Digital del SAT
YlIaFa/hzfyyfQMnFI1HLSFap8VjjHbt1CDSwfdzfV3wBNHzMVV0A1rXf60ZRsm8zPopNl8RpTXiz3nE+DOC4QUWyBWuxok
p4TMSMbZ/ZHaY2DxV3L7z6rVi/hpeXv+Y0fYw5dijrHNRYGbWsX4xzibrD3h66TCVmAAHM2YXypvu3dKuLAvRfrai7dwMGf
F/udYG0qbmiiz5Qrp1agtLFhulLls89FhWWq5z2tpGE5tpYxHGiJxWLZ6NEXKgt0W7LPQCGe/GOSYd6MbrkIyCrdw1lFTTa
dsfMtSrozhqS5B4VlXSvxaQXB3nygFQ5owEkmMz+81c2lJagP95Qj0eDw==

Sello Digital del Emisor
J8xZKeLKDtSup7jHI4BkbVonCSkcs2qL3k9+nRJYDPPh4CF34rgga3wICkw/rZB7ZfvtSdv65ULdzCPLqjFRi+1hLJOvm7f
X8i1vRi+R6Xa/laRywvlqaVrw58UIYEGX8KrQcJYn9fL2EXqUpFgxzib5qyd8Ua71rknpZdKOA0a+KuszVVpExzcA4f4+8p
v+IEALy3mxY6RmccqtlF2dnTJEWZsFDajuGmZNtl240xUajUDRtrIFWXiXY0flBN+b4OvE7jSSmZ081ZvuuDBF4g2JEsBbz
Bpt4RW51eLI4yRRYACKWmPTCgiU9Dn8XOlR3w8HA5lOygdaT8SCUESiyw==

Certificado del Emisor
Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
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